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ACTA Nº 102 

 
SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

 
En la Parroquia San Carlos, del cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, a los 
22 de septiembre del año dos mil diecisiete, se instaura en sesión ordinaria el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, bajo la dirección del señor Ángel 
Yanza Presidente de la Parroquia San Carlos, contando con la presencia de los señores 
vocales Sr. Jaime Ramón, Sr. Servio Curipoma y el Sr. Rulber Garofalo. 
 

PRIMERO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

El señor Presidente expresa: “Señores Vocales buenos días, vamos a dar inicio a la 
sesión convocada para este día viernes 22 de septiembre del 2017, señora Secretaria 
dígnese constatar el quórum de ley correspondiente. 
 
Por disposición del señor presidente por Secretaria se procede a constatar el quórum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los siguientes miembros de la 
Junta: señor vicepresidente Jaime Ramón, señor vocal Servio Curipoma, señor vocal 
Rulber Garofalo y del señor Ángel Yanza Presidente del Gobierno Parroquial San Carlos. 
 
El señor Presidente expresa: “Al verificar que están todos los miembros de Junta 
presentes y siendo las 09H10 declaro instalada la sesión. 
 
SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
La secretaria expresa: “Si señor Presidente la convocatoria consta de la siguiente 
manera”. 
 
Convoca a usted a la sesión ordinaria de Junta que se llevará a cabo el viernes 22 de 
septiembre del 2017, a las 08:30 en la Oficina  de presidencia, con el propósito de 
analizar el siguiente orden del día. 
 

1) Instalación de la Sesión a cargo del señor Ángel Yanza Presidente del GADPRSC y 
Constatación del Quórum. 

2) Aprobación del Orden del día.  
3) Aprobación del acta anterior. 
4) Lectura y análisis de Oficios pertinentes. 
5) Informe de Presidencia. 
6) Informe de los señores Vocales del GADPRSC. 
7) Informar sobre el Presupuesto 2017 de la Mesa de Seguridad Ciudadana del 

GADPO. 
8) Reforma presupuestaria por ingreso de presupuesto del GADPO  para adquisición 

de la motoniveladora del Presupuesto Participativo 2016 – 2017 y del 10% del 
Grupo Vulnerable presupuesto 2017. 

9) Informe de la facilitadora de los proyectos: “ESTABLECIMIENTO DE 49 
HECTAREAS DE NARANJAS EN VARIAS COMUNIDADES DE LA PARROQUIA 
SAN CARLOS y ESTABLECIMIENTO DE PARCELAS DEMOSTRATIVAS DE 
CLONES DE CAFÉ ROBUSTA COMO APOYO AL PROYECTO DE LA 
REACTIVACIÓN DE LA CAFICULTURA EN COMUNIDADES DE LA PARROQUIA 
SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 

10) Clausura  
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El señor Presidente pone a consideración de los señores vocales el orden del día”.   
 
El señor Geovanny Garofalo expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales mociono 
aprobar el orden del día de la presente sesión sin modificaciones. 
 
El señor Servio Curipoma apoya la moción.  
 
Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales  y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización: Aprueban: el orden del día de la presente 
sesión sin modificaciones.  
 
TERCERO: APROBACIÓN DE  ACTA  ANTERIOR. 
Por disposición del señor presidente la señora secretaria procede a manifestar señores 
vocales en las convocatorias se adjuntó la Acta N° 101 de la sesión ordinaria realizada el 
día viernes 01 de septiembre del 2017. 
  
El señor vocal Servio Curipoma expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales al estar 
de acuerdo con la Acta N° 101, mociono aprobar  y ratificar en su totalidad el acta de la 
sesión ordinaria de Junta del 01 de septiembre del 2017 sin ninguna modificación. 
 
El señor presidente pregunta si la moción tiene apoyo. 
 
El señor vocal Rulber Garofalo apoya la moción. 
 
El señor presidente pregunta si no hay otra moción, señora secretaria someta a votación. 
 
Al existir apoyo a la moción el señor Presidente somete a votación; lo cual se verifica a 
través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor vicepresidente Jaime 
Ramón  a favor de la moción; el señor Vocal Servio Curipoma se ratifica en su moción, el 
señor vocal Rulber Garofalo se ratifica en su apoyo a la moción; y, el señor Presidente  
Ángel Yanza a favor de la moción:  
  
Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía de Descentralización.  
 
Resuelven: Aprobar y ratificar en su totalidad el acta de la sesión ordinaria de 
Junta celebrada el día viernes 01 de septiembre del 2017. 
 
CUARTO: LECTURA Y ANALISIS DE OFICIOS PERTINENTES 
 
COMUNIDAD LUZ DE AMERICA: 
Por medio del presente pongo ante su conocimiento que mediante compensación de la 
Compañía ENAP SIPEC se construyó la Casa Taller de nuestra comunidad quedando 
inconclusa por falta de materiales de construcción, siendo esto una gran preocupación 
para nosotros como moradores; siendo conocedores de su importante apoyo para con las 
comunidad de nuestra parroquia solicitamos nos apoye con lo siguiente: 
 

 Perfilaría metálica necesarias para puertas y ventanas  

 Ventanas de vidrio  
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 Empaste interior y posterior 

 130 metros de cerámica  

 Pintura  

 Dos inodoros y un urinario  
 
Interviene el señor presidente y expresa: en referencia al oficio de la Comunidad Luz de 
América; para poder llegar a un conceso y obtener una resolución hago un recordatorio a 
ustedes que en el POA ANUAL se planifico hacer el mejoramiento en tres casas talleres 
siendo beneficiarias: Comunidad 22 de junio, Comunidad 12 de Octubre y Comunidad 
Manabita Dos siendo el caso de la última que en este año no se va a poder cumplir por 
motivo que el presidente no ha presentado la documentación solicitada. 
 
Y como tenemos que cumplir con lo planteado en el POA propongo a ustedes señores 
vocales apoyemos a la Comunidad Luz de América hasta donde nos alcance el 
presupuesto que le corresponde a cada comunidad.  
 
Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa: apoyo la moción del señor 
presidente que se apoye a la comunidad Luz de América con materiales para cumplir con 
lo planteado en el POA. 
 
Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa: estoy de acuerdo en que apoyemos 
con los materiales de puertas y ventanas de la Casa Taller de la Comunidad Luz de 
América ya que esta comunidad también pertenece a nuestra parroquia y si hay 
presupuesto tenemos todo el derecho.  
 
Interviene el señor vicepresidente Jaime Ramón: como mencionan los compañeros estoy 
de acuerdo que se apoye a la Comunidad Luz de América siempre y cuando para el 
próximo año se deje el presupuesto para la Casa Taller de la Comunidad Unión Manabita 
Dos. 
 
Resolución: luego de una breve deliberación de los miembros de junta por unanimidad 
resuelven: apoyar con la adquisición de algunos materiales nombrados anteriormente 
para concluir con la construcción de la Casa Taller de la Comunidad Luz de América. 
 
CIBV EMBLEMATICO “DULCES SONRISAS” 
En nuestra parroquia San Carlos somos beneficiarios con el servicio CIBV Centro Infantil 
del Buen Vivir que atiende a niños/as entre las edades de 12 a 36 meses en condiciones 
de pobreza, que busca desarrollar en ellos su desarrollo integral.  Atendiendo a toda la 
población y sectores de la parroquia antes mencionada como son: Sector la Parque, 
Eugenio Espejo, Abdón Calderón, Bella Unión del Napo, etc. 
 
La presente es con la finalidad de darle a conocer que en el centro poblado se construyó 
un CIBV Emblemático donde se recibe diariamente a los niños, la infraestructura nueva 
pero por el color blanco que tiene toda su infraestructura y debido al clima con que cuenta 
esta zona se deteriora rápidamente, lo ideal es siempre mantener en óptimas 
condiciones.  Por tal razón acudimos hacia ustedes con la finalidad de que nos donen 2 
canecas de pintura en esmalte color blanco y de esta manera darle una buena imagen 
y los padres de los niños beneficiarios sean quienes realicen esta actividad. 
 
En unanimidad de acto de los miembros de junta y luego de una breve deliberación 
resuelven: que no pueden apoyar con la pintura solicitada por el CIVB DULCES 
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SONRISAS de la cabecera parroquial San Carlos por cuanto no hay disponibilidad de 
presupuesto del año en curso. 
 
COMUNIDAD BELLA UNIÓN DEL NAPO: 
Por medio de la presente llego hacia usted con la finalidad de SOLICITARLE la cantidad 
de 03 tubos de 4.5” para la construcción de un puente en el sector de la comunidad Bella 
Unión del Napo. 
 
En unanimidad de acto de los miembros de junta y luego de una breve deliberación 
resuelven: disponer al técnico de la institución hacer una inspección y emita el informe 
respectivo con el fin de verificar si es realmente importante un puente en este lugar o no; 
caso contrario se dará prioridad a lo realmente necesario e importante. 
 
SR. CASTRO SOLARTE EDUARDO: 
Por este medio quiero solicitar me apoye con tres tubos de diámetro 4.5” que quiero 
utilizar como postes de tendido eléctrico, ya que desde mi terreno hasta el poste existente 
de energía publica hay una longitud de 400 metros y en este ya hay un tubo colocado por 
lo que faltaría los tres tubos que estoy solicitando. 
 
Interviene el señor vicepresidente y expresa: tenemos que dar prioridad a lo que 
realmente es importante porque al paso que vamos se va a dar todos los tubos y no se va 
a sobrar para lo que realmente fueron pedidos. 
 
Interviene el señor presidente y expresa: tiene la razón compañero tenemos que ser un 
poco más cuidadosos y verificar mediante inspección e informe técnico si es procedente 
algunos pedidos. 
 
En unanimidad de acto de los miembros de junta y luego de una breve deliberación 
resuelven: disponer al técnico de la institución hacer una inspección y emita el informe 
respectivo con el fin de verificar si es procedente o no. 
 
QUINTO: INFORME DE PRESIDENCIA. 
  

INFORME DE ACTIVIDADES DEL 01 AL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
 

 El día lunes 04 de septiembre del 2017.- se asistí a una reunión a la asamblea 
nacional a la presidencia de la república por invitación de la CONAGOPARE Nacional 
por mejores presupuestos para los Gobiernos Parroquiales, se viajó en el bus de la 
cooperativa Loja a Quito y volví en el bus de la Cooperativa Putumayo con destino. 

 El día martes 05 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, desde 
se asistió a una reunión en CNE de Orellana por invitación de la Sra. Prefecta. 
A las 15H00 se tuvo una reunión en el mismo CNE por invitación de CONAGOPARE 
de Orellana para la socialización por la Ley Amazónica por los asambleístas de la 
comisión de Biodiversidad. 

 El día miércoles 06 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, por 
la tarde reunión con los directivos de las comunidades y beneficiarios del proyecto de 
maíz y el técnico agrónomo de la Parroquia Enokanqui. 

 El día jueves 07 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público por la 
tarde se tuvo una reunión en el auditorio del gobierno parroquial, los presidentes de las 
comunidades, comisario nacional, teniente político, la policía nacional para la 
socialización de la planificación de seguridad ciudadana de la parroquia San Carlos. 
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 El día viernes 08 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, por la 

tarde realizando el seguimiento de los tramites de la motoniveladora y del proyecto del 
grupo vulnerable en el Gobierno Provincial de Orellana. 

 El día sábado 09 de septiembre del 2017.- se asistió al desfile cívico y sesión 
solemne a la Parroquia Pompeya por el nuevo aniversario de parroquialización por la 
invitación del señor presidente. 

 El día lunes 11 de septiembre del 2017.- por la mañana realizando gestiones en el 
Gobierno Municipal de material pétreo para la Comunidad 12 de octubre en las pasos 
de agua que se está arreglando con la excavadora del gobierno parroquial San Carlos, 
después se volvió a la atención al público.  

 El día martes 12 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, por la 
tarde realizando el seguimiento de varios trámites en el Consejo Provincial delegación 
de competencia para la construcción del puente. 

 El día miércoles 13 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, por 
la tarde firmando convenios en el Gobierno Municipal – Comunidad Nueva 
Tungurahua, Agrupación Manabita – Movilización de maquinaria pesada. 

 El día jueves 14 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, por la 
tarde realizando el seguimiento del convenio de delegación de competencias por el 
Gobierno Provincial y el Gobierno Parroquial San Carlos de la construcción del puente 
en la comunidad 24 de Mayo. 

 El día viernes 15 de septiembre del 2017.- por la mañana recorrido a las escuelitas: 
Eloy Alfaro, Escuela Andrés Bello, escuela Coronel Emilio Suarez, con los técnicos de 
Desarrollo Humano del gobierno Municipal Joya de los Sachas. 
Por la tarde se asistió a la comunidad 22 de Junio a la inauguración de la Casa Taller 
conjuntamente con los señores vocales y funcionarios del Gobierno Parroquial por 
invitación del Sr. Presidente de la Comunidad. 

 El día lunes 18 de septiembre del 2017.- por la mañana atención al público, después 
realizando el seguimiento de varios trámites en el Gobierno Municipal; por la tarde 
realizando tramites en el Consejo Provincial: seguimiento al trámite de delegación de 
competencias, comodato de las volquetas, técnicos que tengan conocimiento de peste 
en la plátano para poder combatir esta enfermedad.  

 El día martes 19 de septiembre del 2017.- un recorrido a las escuelas: San Miguel 
Román, escuela Eloy Alfaro, escuela Andrés bello, escuela Coronel Emilio Suarez con 
los técnicos de Desarrollo Humano, concejales del Gobierno Municipal Joya de los 
Sachas entregando KIDS escolares.  
 

SEXTO: INFORME DE LOS SEÑORES VOCALES DEL G.A.D.P.R.S.C. 
 

INFORME DEL SR. JAIME RAMÓN 
 El día viernes 01 de septiembre del 2017.- sesión ordinaria de junta. 
 El día lunes 04 de septiembre del 2017.- en la oficina hasta el mediodía, después 

entregando convocatorias a las comunidades para la reunión de seguridad ciudadana. 
 El día miércoles 06 de septiembre del 2017.- realice oficina hasta el mediodía, 

después asistí a una reunión realizada para el campeonato de futbol interparroquial 
que organiza el Gad. Municipal Joya de los Sachas. 

 El día jueves 07 de septiembre del 2017.- realice gestión en el Gobierno Municipal 
Joya de los Sachas y por la tarde participe de la reunión de seguridad ciudadana 
dirigida por la policía nacional. 

 El día viernes 08 de septiembre del 2017.- realice gestión en el Gad. Sacha 
continuando tramites. 

 El día lunes 11 de septiembre del 2017.- realice inspección en la comunidad Unión 
Manabita Dos, los Ángeles respecto al proyecto de maíz. 
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 El día martes 12 de septiembre del 2017.- realice gestión en el gobierno Municipal 

joya de los Sachas continuando tramite y por la tarde en la entrega de los kit de maíz 
a las comunidades beneficiarias. 

 El día jueves 14 de septiembre del 2017.- gestión en el Gad. Sacha para continuar 
trámites. 

 El día viernes 15 de septiembre del 2017.- participe de la inauguración de la Casa 
Taller de la Comunidad 22 de Junio. 

 El día lunes 18 de septiembre del 2017.- realice gestión en el Gad. Joya de los 
Sachas y GADPO para continuar tramites de los Presupuestos Participativos. 
 

INFORME DEL SR. SERVIO CURIPOMA 
 El día viernes 01 de septiembre del 2017.- sesión ordinaria de junta, por la tarde me 

fui al Municipio de Orellana a la reunión del Proyecto Regional de Agua. 
 El día lunes 04 de septiembre del 2017.- estuve en la inauguración del Año Lectivo 

de la Unidad Educativa Coronel Emilio Suarez. 
 El día miércoles 06 de septiembre del 2017.- en la mañana en la oficina y por la 

tarde entregando un tubo a la señora mariana de la Asociación de cacaoteros de San 
Carlos y socializando a las comunidades el Proyecto de maíz conjuntamente con el 
Ing. William Peña. 

 El día martes 12 de septiembre del 2017.- en la oficina y ayudando a descargar los 
insumos del PROYECTO DE MAÍZ que el Gad. San Carlos a 6 comunidades. 

 El día miércoles 13 de septiembre del 2017.- en el Gad. San Carlos entregando los 
KIDS del PROYECTO DE MAIZ a las comunidades que fueron beneficiadas de este 
proyecto. 

 El día jueves 14 de septiembre del 2017.- estuve en la comunidad 12 de octubre 
inspeccionando los trabajos que realiza la excavadora del Gad. San Carlos. 

 El día viernes 15 de septiembre del 2017.- en la mañana en la oficina y luego nos 
fuimos a la inauguración de la Casa Taller y el Puente de la comunidad 22 de Junio. 

 El día miércoles 20 de septiembre del 2017.- en la mañana oficina y por la tarde 
entregando convocatorias. 

 
INFORME DEL SR. RULBER GAROFALO 
 El día viernes 01 de septiembre del 2017.- Sesión ordinaria de junta, por la tarde 

reunión en el coca sobre el proyecto Regional del Río Suno; con los alcaldes de los 
cuatro cantones y las empresas que van a financiar el proyecto. 

 El día lunes 04 de septiembre del 2017.- inauguración del año lectivo 2017 – 2018 
en la unidad Educativa Coronel Emilio Suarez. 

 El día martes 05 de septiembre del 2017.- me traslade a Lago Agrio a la compañía 
Petroamazonas por la compensación de la Comunidad Los Fundadores. 

 El día jueves 07 de septiembre del 2017.- comisión a la empresa eléctrica arreglar 
de los pagos de la Junta Parroquial. 

 El día jueves 14 de septiembre del 2017.- apoyando a llevar las sillas a la 
Comunidad 22 de Junio para la inauguración de la Casa Taller. 

 El día viernes 15 de septiembre del 2017.- asistí a la inauguración de la Casa Taller 
de la Comunidad 22 de Junio. 

 El día lunes 18 de septiembre del 2017.- traslado de las sillas de la comunidad 22 de 
Junio al Gobierno Parroquial San Carlos. 

 
SEPTIMO: INFORMAR SOBRE EL PRESUPUESTO 2017 DE LA MESA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL GADPO. 
Interviene el señor presidente y expresa: compañeros es lamentable que hayamos 
perdido el presupuesto de $ 10’000.00 dólares de la Mesa de Seguridad por cuanto el 
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compañero que fue delegado a la reunión se ha retirado antes que hagan la distribución 
del presupuesto. 
 
Cabe mencionar que por esta razón mucha de las veces no se hace delegaciones por 
cuanto no sé si vayan asistir y pase lo que paso con este presupuesto. 
 
OCTAVO: REFORMA PRESUPUESTARIA POR INGRESO DE PRESUPUESTO DEL 
GADPO  PARA ADQUISICIÓN DE LA MOTONIVELADORA DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2016 – 2017 Y DEL 10% DEL GRUPO VULNERABLE 
PRESUPUESTO 2017. 
Se da lectura del memorándum que emite la Sra. Tesorera sobre la trasferencia del Gad. 
Provincial de Orellana:  
 
Sr. Presidente comunico a usted que el Gad. Provincial de Orellana con fecha 13 de 
septiembre del presente año realizó una transferencia por el valor de 142’259.15 (ciento 
cuarenta y dos mil doscientos cincuenta y nueve dólares con quince centavos de norte 
américa), para la EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD. PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS Y EL 
GAD. PROVINCIAL DE ORELLANA PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA MOTO 
NIVELADORA, LA PARROQUIA SAN CARLOS DEL CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS 
PROVINCIA DE ORELLANA, y 14’072.92 (catorce mil setenta y dos dólares con 92/100) 
PROYECTO DE ATENCIÓN PRIORITARIA A GRUPOS PRIORITARIOS CON 
DISCAPACIDAD, NIÑEZ, ADOLECENCIA, JUVENTUD, MUJERES EMBARAZADAS Y 
PERSONAS CON MOVILIDAD HUMANA PP-2017. 
 
Interviene el señor presidente y expresa: bien como acaban de escuchar el oficio emitido 
por la tesorera; así mismo informo que el convenio para adquisición de la motoniveladora 
ya firme en vista de esto toca comenzar con el proceso de adquisición de la 
motoniveladora; seguidamente le doy la apertura a la Sra. Tesorera para que proceda 
hacer la respectiva explicación. 
 
Lcda. Diana Ortiz tesorera de la institución expresa: el señor presidente ya ha firmado el 
convenio de transferencias de fondos para adquisición de la motoniveladora, 
mantenimiento y operador, para esto está contemplado el proyecto; el ingreso de 
presupuesto lo recibimos el día 13 de septiembre del presente año, por el valor de 
142’259.15 que  corresponde al 50% del valor total del proyecto. 
 
El mismo día han procedido a hacer la transferencia de los fondos para el Sector 
Vulnerable por el valor de $ 14’072.92  esto corresponde al valor total del proyecto; este 
presupuesto quedaría en asignación a distribuir hasta que se vaya a ejecutar los 
proyectos, se adjunta cuadro de reforma de ingreso y egreso. 

 
REFORMA DE INGRESO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISPONIBLEAUMENTO DESMINUCIÒN ACTUAL 

19.04.99 otros no especificados 12000.00 25000.00 0.00 37000.00

28.01.04

Entidades del Gobierno 

Seccional 0.00 156332.07 0.00 156332.07

181332.07 0.00

ELABORADO POR APROBADO

LCDA. DIANA ORTIZ SR. ANGEL YANZA 

SECRETARIA TESORERA PRESIDENTE 

REFORMA INGRESO DE PARTIDA PRESUPUESTARIA  Nº 4

Partida Concepto

22 de Septiembre 2017
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REFORMA DE EGRESO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En unanimidad de acto de los miembros de junta y luego de una breve deliberación 
resuelven: aprobar la Reforma Presupuestaria por ingreso de Presupuesto del GADPO  
para adquisición de la motoniveladora del presupuesto participativo 2016 – 2017 y del 
10% del Grupo Vulnerable Presupuesto 2017. 
 
NOVENO: Informe de la facilitadora de los proyectos: “ESTABLECIMIENTO DE 49 
HECTAREAS DE NARANJAS EN VARIAS COMUNIDADES DE LA PARROQUIA SAN 
CARLOS y ESTABLECIMIENTO DE PARCELAS DEMOSTRATIVAS DE CLONES DE 
CAFÉ ROBUSTA COMO APOYO AL PROYECTO DE LA REACTIVACIÓN DE LA 
CAFICULTURA EN COMUNIDADES DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
Interviene el señor presidente y expresa: con la finalidad de dar a conocer el trabajo que 
viene realizando la técnica agrónoma contratada para el seguimiento de los cítricos y café 
se ha considerado este punto en el orden del día; para que ella explique en esta reunión 
el avance y trabajo realizando. 
 
Interviene la Sra. Mayra Balseca Técnica Agrónoma y expresa: en lo que se refiere el 
proyecto de cítricos hemos avanzado un 8% se ha visitado la mayoría de las 
comunidades y con la que tenemos inconvenientes es con la Comunidad 24 de 
Noviembre por cuanto no hay información de los beneficiarios, he hablado por varias 
ocasiones con don Carlos Macas y me dice que ya que ya, incluso le he dicho que 
podríamos hacer la inspección un sábado pero definitivamente el señor no coopera. 
 
Así mismo informo que el día martes se va a entregar los insumos a las siguientes 
comunidades 24 de Mayo y Unión Manabita Uno y el día viernes a las comunidades 
Moran Valverde Uno y Los Fundadores; para lo cual invito a ustedes señores vocales si 
desean acompañarme. 
 
 

DISPONIBLEAUMENTO DESMINUCIÒN ACTUAL 

73.04.04

Mantenimento maquinaria 

y equipo 1561.04 18500.00 0.00 20061.04

73.08.03 Combustible y lubricantes 980.45 6500.00 0.00 7480.45

73.08.99

otros uso y consumo de 

inversión 0.00 14072.92 14072.92

84.01.04 Maquinaria y Equipo 49859.00 142259.15 192118.15

181332.07 0.00

ELABORADO POR APROBADO

LCDA. DIANA ORTIZ SR. ANGEL YANZA 

SECRETARIA TESORERA PRESIDENTE 

REFORMA EGRESO DE PARTIDA PRESUPUESTARIA  

Partida Concepto

22 de Septiembre 2017
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En referencia al proyecto de Café se ha podido verificar que se ha entregado a Cuatro 
Comunidades y se ha entregado a nueve beneficiarios por comunidad, aun no hecho la 
visita a las comunidades por cuanto quiero concluir con el proyecto de cítricos para luego 
iniciar con el café; como se podrán dar cuenta en cada informe se anexas fotografías 
mismas que evidencian el trabajo realizado. 
 
Interviene el señor presidente y expresa: lo que se refiere al proyecto de café más bien 
tocaría hacer el acta de finiquito, para culminar con este proyecto. 
 
Resolución: luego de una breve deliberación de los miembros de junta por unanimidad 
resuelven: que si el contrato se le termina a la Sra. Técnica Agropecuaria y aún no 
concluye con la recopilación de información del proyecto de cítricos y el proyecto de café 
se siga contratando hasta que se concluya definitivamente con los proyectos antes 
descritos. 
 
DECIMO: CLAUSURA. 
El señor Ángel Yanza en calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San Carlos, agrádese a los señores vocales y señora secretaria por la 
presencia y sin tener más que tratar da por clausurada la sesión siendo las 11H58. 
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ACTA Nº 101 

 
SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DEL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

 
En la Parroquia San Carlos, del cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, al 01 
de septiembre del año dos mil diecisiete, se instaura en sesión ordinaria el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, bajo la dirección del señor Jaime 
Ramón Presidente (e) de la Parroquia San Carlos, contando con la presencia de los 
señores vocales Sr. Geovanny Garofalo, Sr. Servio Curipoma y el Sr. Rulber Garofalo. 
 

PRIMERO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

El señor Presidente (E) expresa: “Señores Vocales buenos días, vamos a dar inicio a la 
sesión convocada para este día viernes 01 de septiembre del 2017, señora Secretaria 
dígnese constatar el quórum de ley correspondiente. 
 
Por disposición del señor presidente (e), por Secretaria se procede a constatar el quórum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los siguientes miembros de la 
Junta: señor vocal Geovanny Garofalo, señor vocal Servio Curipoma, señor vocal Rulber 
Garofalo y del señor Jaime Ramón Presidente (e) del Gobierno Parroquial San Carlos. 
 
El señor Presidente expresa: “Al verificar que están todos los miembros de Junta 
presentes y siendo las 09H47 declaro instalada la sesión. 
 
SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
La secretaria expresa: “Si señor Presidente la convocatoria consta de la siguiente 
manera”. 
 
Convoca a usted a la sesión ordinaria de Junta que se llevará a cabo el viernes 01 de 
septiembre del 2017, a las 08:30 en la Oficina  de presidencia, con el propósito de 
analizar el siguiente orden del día. 
 

1) Instalación de la Sesión a cargo del señor Ángel Yanza Presidente del GADPRSC 
y Constatación del Quórum. 

2) Aprobación del Orden del día.  
3) Aprobación del acta anterior. 
4) Lectura y análisis de Oficios pertinentes. 
5) Informe de Presidencia. 
6) Informe de los señores Vocales del GADPRSC. 
7) Tratar sobre la salida a Quito a participar en la asamblea ampliada en los 

Gobiernos Parroquiales del país convocada por la CONAGOPARE. 
8) Tratar sobre el campeonato interparroquial que organiza el GAD Municipal. 
9) Clausura  

 
El señor Presidente pone a consideración de los señores vocales el orden del día”.   
 
El señor Geovanny Garofalo expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales mociono 
aprobar el orden del día de la presente sesión sin modificaciones. 
 
El señor Servio Curipoma apoya la moción.  
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Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales  y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización: Aprueban: el orden del día de la presente 
sesión sin modificaciones.  
 
TERCERO: APROBACIÓN DE  ACTA  ANTERIOR. 
Por disposición del señor presidente la señora secretaria procede a manifestar señores 
vocales en las convocatorias se adjuntó la Acta N° 99 de la sesión ordinaria realizada el 
día viernes 18 de agosto del 2017. 
  
El señor vocal Servio Curipoma expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales al estar 
de acuerdo con la Acta N° 99, mociono aprobar  y ratificar en su totalidad el acta de la 
sesión ordinaria de Junta del 18 de agosto del 2017 sin ninguna modificación. 
 
El señor presidente pregunta si la moción tiene apoyo. 
 
El señor vocal Geovanny Garofalo apoya la moción. 
 
El señor presidente pregunta si no hay otra moción, señora secretaria someta a votación. 
 
Al existir apoyo a la moción el señor Presidente (e) Jaime Ramón somete a votación; lo 
cual se verifica a través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor Vocal 
Geovany Garofalo se ratifica en su apoyo a la moción; el señor Vocal Servio Curipoma se 
ratifica en su moción, el señor vocal Rulber Garofalo a favor de la moción; y, el señor 
Presidente (e) Jaime Ramón a favor de la moción:  
  
Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía de Descentralización.  
 
Resuelven: Aprobar y ratificar en su totalidad el acta de la sesión ordinaria de 
Junta celebrada el día viernes 18 de agosto del 2017. 
 
Por disposición del señor presidente la señora secretaria procede a manifestar señores 
vocales en las convocatorias se adjuntó la Acta N° 100 de la sesión extraordinaria 
realizada el día miércoles 23 de agosto del 2017. 
  
El señor vocal Geovany Garofalo expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales al 
estar de acuerdo con la Acta N° 100, mociono aprobar  y ratificar en su totalidad el acta 
de la sesión ordinaria de Junta del 23 de agosto del 2017 sin ninguna modificación. 
 
El señor presidente pregunta si la moción tiene apoyo. 
 
El señor vocal Rulber Garofalo apoya la moción. 
 
El señor presidente pregunta si no hay otra moción, señora secretaria someta a votación. 
 
Al existir apoyo a la moción el señor Presidente (e) Jaime Ramón somete a votación; lo 
cual se verifica a través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor Vocal 
Geovany Garofalo se ratifica en su moción; el señor Vocal Servio Curipoma a favor de la 
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moción, el señor vocal Rulber Garofalo se ratifica en su apoyo a la moción; y, el señor 
Presidente (e) Jaime Ramón a favor de la moción:  
  
Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía de Descentralización.  
 
Resuelven: Aprobar y ratificar en su totalidad el acta de la sesión ordinaria de 
Junta celebrada el día viernes 23 de agosto del 2017. 
 
CUARTO: LECTURA Y ANALISIS DE OFICIOS PERTINENTES 
 
GOBIERNO PARROQUIAL POMPEYA  
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Pompeya, ha planificado 
desarrollar las Jornadas Culturales 2017, de acuerdo al proyecto denominado 
“JORNADAS DE PROMOCIÓN DE LOS RECURSOS CULTURALES, 
AGROPECUARIOS Y TURISTICOS DE LA PARROQUIA POMPEYA”, al conmemorarse 
el XIX-(DÉCIMO NOVENO) Aniversario de parroquialización, a efectuarse los días 08 y 
09 de septiembre del presente año, con la finalidad de incentivar la práctica en hábitos 
culturales, sociales, cívicos, agropecuarios, deportivos y artísticos, logrando identificarnos 
en forma local e institucional, aportando al turismo y comercio de nuestra ciudadanía. 
 
Con este antecedente le hacemos una cordial invitación a usted y por su intermedio a los 
señores vocales y personal administrativo para que participen en estos eventos 
planificados y de manera especial en el Desfile Cívico y Sesión Solemne. 
 
Interviene el señor presidente (e) y expresa: como acaban de escuchar en la lectura del 
oficio estamos todos invitados a participar de los Eventos Culturales de la Parroquia 
Pompeya para esto dejo a consideración de cada uno si desean asistir a los eventos 
programados, sería muy bueno que participemos todos en conjunto como parroquia en el 
desfile y sesión solemne. 
 
COMUNIDAD ABDON CALDERON: 
La misiva tiene como objeto solicitarle de la manera más comedida nos colabore con dos 
volquetadas: una de arena y otra de material pétreo fino para el señor Fidel Cabrera que 
es de la tercera edad y el señor Jorge Robles que cuenta con discapacidad. 
 
Interviene el señor presidente (e) y expresa: esta es una necesidad emergente y 
prioritario por ser estas dos personas del sector vulnerable; tenemos que hacer la gestión 
ante el Gobierno Municipal Joya de los Sachas. 
 
Resolución: luego de una breve deliberación de los miembros de junta por unanimidad 
resuelven: hacer la gestión en el gobierno Municipal Joya de los Sachas a favor de los 
señores Fidel Cabrera y Jorge Robles ya que son personas que realmente necesitan este 
importante apoyo. 
 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE DISCAPACIDAD: 
La presente es con la finalidad de pedirle de la manera más comedida nos ayude 
gestionando con el señor Rodrigo Román Alcalde de la Joya de los Sachas, la 
alimentación para los pollos; del 10% de los grupos vulnerables. 
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Luego de una breve deliberación de los miembros de junta resuelven: hacer la gestión 
pertinente ante el Gobierno Municipal Joya de los Sachas para que les apoyen con la 
alimentación de los pollos, en beneficio de las personas con discapacidad de la Parroquia 
San Carlos. 
 
QUINTO: INFORME DE PRESIDENCIA. 
  

INFORME DE ACTIVIDADES DEL 18 AL 31 DE AGOSTO DEL 2017 
 

 El día viernes 18 de agosto del 2017.- por la mañana sesión de junta, por la tarde 
realizando el trámite de la motoniveladora en el Gobierno Provincial de Orellana. 

 El día lunes 21 de agosto del 2017.- por la mañana atención al público, luego se 
mantuvo una reunión con los Ing. de Petroamazonas en el Gobierno Parroquial por lo 
que habían realizado una paralización por el mucho polvo que afecta al sector Santa 
Rosa. 

 Por la tarde se tuno una reunión en la CONAGOPARE de Orellana para tratar de 
asistir a una reunión en la ciudad de Macas para tratar sobre la Ley de la región 
Amazónica donde estarán presentes los asambleístas de la Comisión de 
Biodiversidad. 

 El día martes 22 de agosto del 2017.- por la mañana atención al público a las 
10H00se mantuvo una nueva reunión con los Ing. de Relaciones Comunitarias de 
petroamazonas y el presidente del Barrio Santa Rosa por la afectación del polvo de la 
vía a sus viviendas. 

 Por la tarde realizando el seguimiento del trámite de la motoniveladora en el Consejo 
Provincial, realizando el trámite de la modificación de la acta del predio que se viene 
gestionando al Distrito de Educación. 

 El día miércoles 23 de agosto del 2017.- por la mañana sesión de junta 
extraordinaria, luego reunión en Alcalde de Sacha con el señor alcalde y presidentes 
de las parroquias. 

 El día jueves 24 de agosto del 2017.- se asistió a la asamblea de las 6 provincias 
Amazónicas por la invitación de la CONAGOPARE de la Región Amazónica para tratar 
sobre la Ley de la Región Amazónica con la comisión de los asambleístas de la 
Biodiversidad donde se debatió la propuesta de los Gobiernos Parroquiales con el fin 
de tener mayores recursos. 

 Del 28 de agosto al 04 de septiembre un proporcional de las vacaciones anuales. 
 

SEXTO: INFORME DE LOS SEÑORES VOCALES DEL G.A.D.P.R.S.C. 
 

INFORME DEL SR. JAIME RAMÓN 
 El día viernes 18 de agosto del 2017.- asistí a la sesión ordinaria de junta. 
 El día lunes 21 de agosto del 2017.- entregando convocatorias a las 24 

Comunidades para la distribución del Presupuesto Participativo 2018 del Gobierno 
Municipal Joya de los Sachas. 

 El día miércoles 23 de agosto del 2017.- asistí a la sesión extraordinaria de junta. 
 El día viernes 25 de agosto del 2017.- realice oficina y gestión en el Gobierno 

Municipal Joya de los Sachas. 
 El día lunes 28 de agosto del 2017.- participe de la reunión de la distribución del 

Presupuesto Participativo 2018 del Gobierno Municipal Joya de los Sachas. 
 El día martes 29 de agosto del 2017.- realice oficina y luego participe de la reunión 

de la CONAGOPARE Orellana para coordinar la salida a Quito. 
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 El día miércoles 30 de agosto del 2017.- realice oficina y gestión en el Gobierno 

Municipal de Joya de los Sachas para continuar con los tramites. 
 El día jueves 31 de agosto del 2017.- realice oficina y gestión al Gad. Sacha por la 

tarde inspección a la comunidad Abdón Calderón haber los trabajos de la maquinaria 
que está realizando. 

 

INFORME DEL SR. GEOVANNY GAROFALO 
 El día 18 de agosto del 2017.- En este día tuve sesión ordinaria de junta. 
 El día miércoles 23 de agosto del 2017.- sesión extraordinaria de junta. 
 El día jueves 24 de agosto del 2017.- participe de la minga del estadio de la 

parroquia conjuntamente con los compañeros vocales. 
 El día lunes 28 de agosto del 2017.- comisión a la Comunidad Río Napo para tratar 

sobre compensación. 
 

INFORME DEL SR. SERVIO CURIPOMA 
 El día viernes 18 de agosto del 2017.- sesión ordinaria de junta y por la tarde reunión 

con la Asociación de Ganaderos de nuestra parroquia. 
 El día miércoles 23 de agosto del 2017.- sesión extraordinaria de junta. 
 El día jueves 24 de agosto del 2017.- participe de la minga de Estadio conjuntamente 

con los compañeros vocales. 
 El día viernes 25 de agosto del 2017.- en la oficina firmando documentos. 
 El día miércoles 30 de agosto del 2017.- en la oficina. 
 
INFORME DEL SR. RULBER GAROFALO 
 El día viernes 18 de agosto del 2017.- En este día asistí a la sesión de junta. 
 El día martes 22 de agosto del 2017.- sesión en la Comunidad Los Fundadores para 

hablar con Petroecuador. 
 El día miércoles 23 de agosto del 2017.- sesión extraordinaria de junta. 
 El día jueves 24 de agosto del 2017.- participe de la minga en el estadio de la 

parroquia conjuntamente con los compañeros vocales. 
 El día lunes 28 de agosto del 2017.- asistí a la sesión con el superintendente 

Bayardo Ortiz. 
 El día martes 29 de agosto del 2017.- salí de comisión con la señora Alcaldesa de 

Orellana Anita Rivas sobre el proyecto de Agua. 
 El día miércoles 30 de agosto del 2017.- asistí a la apertura de sobres del proyecto 

de la Comunidad Los Fundadores. 
 
SEPTIMO: TRATAR SOBRE LA SALIDA A QUITO A PARTICIPAR EN LA ASAMBLEA 
AMPLIADA EN LOS GOBIERNOS PARROQUIALES DEL PAÍS CONVOCADA POR LA 
CONAGOPARE: 
Se hace extensiva la invitación para que participen todos los habitantes de las parroquias 
rurales, los funcionarios de los GADs., representantes de todas las comunidades, líderes 
rurales a ésta REUNIÓN DE ASAMBLEA NACIONAL AMPLIADA.  En esta Asamblea 
Nacional se expresará el apoyo al presidente de la República, Lic. Lenin Moreno y se le 
expondrá personalmente nuestras principales necesidades, tales como, incremento de 
presupuesto para los GADs.; ejecución de obras en salud, educación y vialidad en las 
parroquias rurales y en las comunidades; créditos no reembolsables para las juntas 
parroquiales; apoyo financiero para el desarrollo de proyectos productivos y de 
emprendimientos.  El presidente de la república anunciará la entrega de créditos no 
reembolsables y la entrega de vehículos para todas las provincias. 
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Esta reunión de Asamblea Nacional ampliada, se llevará a cabo, en la ciudad de Quito, el 
día lunes 04 de septiembre del 2017, a partir de las 08:00, lugar de la reunión parque el 
Arbolito, luego marcha hacia la Plaza de la Independencia, frente al Palacio de Gobierno. 
 
Interviene el señor presidente (e) y expresa: bien compañeros respecto a esta invitación 
tenemos que sacar una resolución por cuanto está invitado el señor presidente, nosotros 
como vocales y moradores de las comunidades; para tratar sobre el incremento de 
presupuesto para los GADs.; en vista de esto dejo a consideración de cada uno de 
ustedes, así mismo pongo a sus conocimientos que respecto a esta reunión estaba 
hablando con la señora tesorera y me manifestó que para contratación de vehículo no 
hay presupuesto, pero si hay presupuesto para pagar los viáticos. 
 
Interviene el señor Vocal Geovanny Garofalo y expresa: sería bueno ir, por cuanto se va 
a pelear por presupuesto para las parroquias; y si cada quien tiene que ir en bus 
propongo que dejemos a consideración de cada uno de nosotros. 
 
Interviene el señor Vocal Servio Curipoma y expresa: compañeros de mi parte veo que si 
es importante nuestra participación en esta Asamblea ya que se está pidiendo incremento 
de presupuesto en beneficio de las parroquias de todo el Ecuador. 
 
Interviene el señor Vocal Rulber Garofalo y expresa: apoyo la moción del compañero 
Geovany que se deje a decisión de cada uno de nosotros la asistencia a la Asamblea 
Nacional Ampliada de los Gobierno Parroquiales del País. 
 
Resolución: luego de una breve deliberación de los miembros de junta por unanimidad 
resuelven: dejar la participación a la ASAMBLEA NACIONAL AMPLIADA por invitación de 
la CONAGOPARE – NACIONAL que se asistirá cada quien por voluntad propia. 
 
OCTAVO: TRATAR SOBRE EL CAMPEONATO INTERPARROQUIAL QUE ORGANIZA 
EL GAD MUNICIPAL: 
Interviene el señor presidente (e) y expresa: se ha considerado este punto en el orden del 
día por cuanto el campeonato ya se está llevando a cabo y el día de mañana sábado 02 
de septiembre del presente año el campeonato se va a realizar aquí en nuestra parroquia 
y nosotros como anfitriones no tenemos nada organizado. 
 
Así mismo pongo a su conocimiento que el campeonato organiza el Gobierno Municipal 
Joya de los Sachas  
 
Interviene el señor Vocal Rulber Garofalo y expresa: realmente el Gobierno Municipal 
Joya de los Sachas siempre hace las cosas mal; así mismo no estoy de acuerdo que 
nosotros pongamos dinero de nuestro bolsillo, propongo que se haga uso de $ 500.00 del 
Gad. San Carlos para el deporte. 
 
Interviene el señor Vocal Servio Curipoma y expresa: si este es un campeonato 
interparroquiales creo yo que primeramente debían de haber socializado en las 
parroquias para que todos tengamos conocimiento, y si es un proyecto todo debe de 
estar planificado y nosotros no debemos de preocuparnos por otra cosa que no sea jugar; 
pero ya que las cosas se han dado así compañeros propongo que por lo menos 
brindemos una refresco a nuestros jugadores y los visitantes. 
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Interviene el señor Vocal Geovanny Garofalo y expresa: compañero presidente me 
imagino que todo esto debe de estar organizado porque todo proyecto tiene un 
presupuesto, apoyo la moción de los compañeros que se vea presupuesto para alquiler 
de bus y refrigerios para los jugadores ya que están representando a la parroquia y 
nosotros como autoridades teníamos que dejar presupuesto para deporte. 
 
Resolución: luego de una breve deliberación del señor presidente (e) y señores vocales 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos resuelven: hacer 
uso de $ 500.00 dólares para transporte y refrigerio de los deportistas de nuestra 
parroquia que están participando en el campeonato Interparroquial que organiza el 
Gobierno Municipal Joya de los Sachas; y se comprometen en brindar refrigerio a los 
jugadores de todas las parroquias en su visita a la parroquia San Carlos. 
 
DECIMO: CLAUSURA. 
 
El señor Jaime Ramón en calidad de Presidente (e) del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, agrádese a los señores vocales y señora 
secretaria por la presencia y sin tener más que tratar da por clausurada la sesión siendo 
las 11H32. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


